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DECRETOS SUPREMOS EMITIDOS EN EL MES DE ENERO 2025 
D.S. N°5301 
02/01/2025 

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las previsiones normativas aplicables 
para la administración económica y financiera del Estado, el presente Decreto Supremo 
tiene por objeto: 
a) Reglamentar la Ley N°1613, del Presupuesto General del Estado Gestión 2025, 
publicada el 1 de enero de 2025; 
b) Reglamentar los mandatos contenidos en el Anexo de la Ley N°2042, de 21 de 
diciembre de 1999, de Administración Presupuestaria, incorporados por la Disposición 
Final Segunda de la Ley N°1613. 

D.S. N°5302 
02/01/2025 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar el Artículo 8 de la Ley N°1613, 
del Presupuesto General del Estado Gestión 2025, publicada el 1 de enero de 2025, que 
establece incentivos tributarios a la importación y comercialización de bienes de capital 
y plantas industriales, destinados a los sectores agropecuario, industrial, construcción 
y minería para impulsar la reactivación y fomento a la política de sustitución de 
importaciones hasta el 31 de diciembre de 2025. 

D.S. N°5303 
02/01/2025 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar los Artículos 9 y 10 de la Ley 
N°1613, del Presupuesto General del Estado Gestión 2025, publicada el 1 de enero de 
2025, que establecen la exención del Impuesto al Valor Agregado – IVA a la importación 
de hidrocarburos y el incentivo a la reinversión de utilidades. 

D.S. N°5304 
02/01/2025 

Se difiere el Gravamen Arancelario a cero por ciento (0%) hasta el 31 de diciembre de 
2025, para la importación de mercancías destinadas a la producción de Biodiesel 
comprendidas en la subpartida arancelaria 8479.82.00.10. 

D.S. N°5305 
02/01/2025 

Con la finalidad de fortalecer el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con 
discapacidad y bajo los principios de igualdad e inclusión establecidos en la 
Constitución Política del Estado, se establece el período de vigencia del Carnet de 
Discapacidad por seis (6) años para las personas con discapacidad moderada y grave. 

D.S. N°5306 
02/01/2025 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto determinar el porcentaje de las utilidades 
netas de la gestión 2024 que los Bancos Múltiples y Bancos PYME deberán destinar al 
cumplimiento de la función social de los servicios financieros. 

D.S. N°5307 
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02/01/2025 
Con la finalidad de conmemorar los doscientos años de la fundación de Bolivia, el 
presente Decreto Supremo tiene por objeto declarar el “2025 BICENTENARIO DE 
BOLIVIA”. 

D.S. N°5308 
08/01/2025 

Difiere el Gravamen Arancelario a cero por ciento (0%) hasta el 31 de agosto de 2025, 
para la importación de trigo y harina de trigo. 

D.S. N°5309 
08/01/2025 

Establece el plazo hasta el 12 de enero de 2030, para que todas las entidades públicas 
concluyan el proceso de migración de los sistemas a Software Libre y Estándares 
Abiertos en el marco de la normativa vigente. 

D.S. N°5312 
15/01/2025 

Con la finalidad de apoyar a los sectores de la cadena productiva de alimentos y 
coadyuvar a la estabilización de sus precios en el mercado interno, se aprueba la 
subvención a la producción y comercialización de productos agropecuarios y sus 
derivados a precio justo en el mercado interno, que será implementada a través de la 
Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos – EMAPA, para la Gestión 2025, en el 
marco del Artículo 43 del Presupuesto General del Estado - Gestión 2010, incorporado 
en el inciso b) del Parágrafo I del Artículo 47 de la Ley N° 2042, de 21 de diciembre de 
1999, de Administración Presupuestaria, que incorpora la Disposición Final Segunda de 
la Ley Nº 1613, del Presupuesto General del Estado Gestión 2025, publicada el 1 de 
enero de 2025. 

D.S. N°5313 
15/01/2025 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto optimizar la comercialización de diésel y 
gasolinas importadas por parte de personas naturales o jurídicas privadas. 

D.S. N°5320 
23/01/2025 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto autorizar la exención del pago total de los 
tributos aduaneros de importación de mercancías a favor de la Agencia Boliviana de 
Energía Nuclear – ABEN y de la Universidad Mayor de San Andrés. 

D.S. N°5321 
23/01/2025 

Con la finalidad de velar por la calidad y continuidad de los proyectos de inversión 
pública, el presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer mecanismos 
operativos para el ajuste de precios unitarios de materiales de construcción, maquinaria 
y equipos, importados, así como otorgar un anticipo adicional para la adquisición de los 
mismos, en los contratos de obra en ejecución, suscritos por entidades públicas. 

D.S. N°5322 
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23/01/2025 
El presente Decreto Supremo tiene por objeto aprobar el nuevo Plan de Implementación 
de Software Libre y Estándares Abiertos – PISLEA que el Anexo forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo. 

D.S. N°5325 
29/01/2025 

Se permite de manera excepcional, el ingreso a territorio aduanero nacional y posterior 
despacho aduanero de un (1) camión bombero, marca Mack, modelo MC688FC, número 
de VIN 1M2H197C6KM001035, consignado a la organización de bomberos voluntarios 
“Fundación de Voluntarios de Salvamento y Rescate G.E.O.S.”, excluyéndose de las 
restricciones establecidas en el Artículo 9 del Reglamento para la Importación de 
Vehículos Automotores, Aplicación del Arrepentimiento Eficaz y la Política de Incentivos 
y Desincentivos Mediante la Aplicación del Impuesto a los Consumos Específicos ICE, 
aprobado por Decreto Supremo N° 28963, de 6 de diciembre de 2006 y sus 
modificaciones. 

 
 
Ver contenido de Decretos Supremos 
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